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ANEXO I
 DATOS DE LA ENTIDAD Y MEMORIA DEL PROYECTO
1. Datos de la convocatoria:
	Centro directivo
	Dirección General de Derechos de los Animales

	Convocatoria
	Convocatoria 2026 de Subvenciones a entidades locales destinadas a mejorar e impulsar el control poblacional de colonias felinas


2. Tipo de entidad solicitante (marque una única opción)
	☐ Ayuntamiento  
☐ Diputación / Cabildo / Consejo insular  
☐ Comarca 
	☐ Mancomunidad  
☐ Agrupación de entidades locales (art. 11.3 de la Ley 38/2003)


3. Datos de la entidad solicitante
3.1. Datos entidad local única
	Nombre entidad
	

	NIF
	
	Provincia
	

	Población según Padrón municipal:
Según cifra oficial de web del INE para 2026, en aplicación del art. 17 de la Ley 7/1985
	
	Tramo de población:

	☐ ≤10.000
☐ 10.001–50.000
☐ >50.000

	Datos bancarios
(IBAN)
	ES

	Correo electrónico
	
	Teléfono 
	


	Actualice sus Datos Bancarios en la web de Tesoro Público https://www.tesoropublico.gob.es/es/servicios/cuentas-corrientes-fct 


3.2. Datos de la agrupación de entidades locales
Entidad representante o apoderado único de la Agrupación
	Nombre entidad / 
Nombre y apellidos
	

	NIF /DNI
	
	Provincia
	

	Población según Padrón municipal:
Según cifra oficial de web del INE para 2026, en aplicación del art. 17 de la Ley 7/1985
Deberá indicarse la suma de la población de los municipios que integran la agrupación.
	
	Tramo de población:

	☐ ≤10.000
☐ 10.001–50.000
☐ >50.000

	Datos bancarios
(IBAN)
	ES

	Correo electrónico
	
	Teléfono 
	



Entidades integrantes de la Agrupación
La información consignada deberá coincidir con el acuerdo de agrupación aportado.
	☐ Acuerdo de Agrupación firmado	
	Fecha de firma de acuerdo:  
	

	


	Nombre entidad participante
	

	NIF
	

	Importe a ejecutar
	

	
	☐ Aporta Anexo IV específico por cada entidad participante de la agrupación


	Nombre entidad participante
	

	NIF
	

	Importe a ejecutar
	

	
	☐ Aporta Anexo IV específico por cada entidad participante de la agrupación

	
	

	Nombre entidad participante
	

	NIF
	

	Importe a ejecutar
	

	
	☐ Aporta Anexo IV específico por cada entidad participante de la agrupación


4. Autorizaciones de consulta
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la normativa vigente en materia de protección de datos personales (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre), la entidad solicitante autoriza a la Dirección General de Derechos de los Animales a consultar los datos que se indican a continuación a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, de acuerdo con lo previsto en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre.
La autorización se otorga para el presente procedimiento administrativo:

	Consulta
	¿Autoriza?

	Consulta de inexistencia de deudas con la Agencia Tributaria Estatal
	☐ Sí             ☐ No

	Consulta de inexistencia de deudas con la Seguridad Social
	☐ Sí             ☐ No









5. Representante legal de la entidad solicitante (alcalde, u otro por delegación)
	Nombre y Apellidos
	
	DNI
	

	Cargo en entidad
	

	Correo electrónico
	
	Teléfono
	

	Norma u Acto que le atribuye el poder de representación
	


Como representante legal de la entidad DECLARA al firmar esta solicitud:
· Que la persona solicitante, en representación de la entidad local, tiene poder suficiente para solicitar la subvención.
· Que todos los datos aportados en la solicitud son ciertos.
6. Datos del proyecto
	Título proyecto

	

	Número total de municipios en los que se ejecuta el proyecto
	

	Programa municipal de gestión ética de colonias felinas (marque una única opción):
☐ Se aporta como documento adjunto  
☐ Se aporta mediante enlace
Enlace al programa (en su caso):
El enlace deberá permitir verificar el contenido del programa en castellano y su fecha de aprobación.


7. Colonias/censo
	Número estimado o censado de colonias felinas existentes en el ámbito del proyecto
	

	Número estimado o censado de gatos comunitarios existentes en el ámbito del proyecto
	

	¿Las colonias felinas están localizadas geográficamente, o por otro medio? 
	☐ Sí      ☐ No


8. CER 
A efectos de valoración, se considerará programa CER de alta intensidad cuando el número de gatos a esterilizar represente al menos el 50 % de los gatos comunitarios no esterilizados censados.
	Número estimado de gatos comunitarios sin esterilizar en el ámbito del proyecto
	

	Número de gatos que se pretende esterilizar en el ámbito del proyecto
	

	☐ Se prevé realizar la esterilización de estos gatos en un plazo inferior a 6 meses durante la ejecución del proyecto


9. Identificación
	¿La identificación mediante microchip de los gatos comunitarios se realiza a nombre del ayuntamiento?   
	☐ Sí    ☐ No

	¿El proyecto incluye un programa de atención de gatos enfermos o heridos?  
	☐ Sí    ☐ No

	Número de gatos que se pretende identificar mediante microchip en este proyecto:
	


10. Participación
	¿Participan veterinarios/as asociadas o disponibles en el proyecto? 
En caso afirmativo, deberá aportarse declaración firmada, al menos, por un veterinario, indicando su número de colegiado.
	☐ Sí    ☐ No

	¿Participan asociaciones o entidades de protección animal en el proyecto?  
	☐ Sí    ☐ No

	En caso afirmativo, indique cuáles:

Deberá aportarse declaración firmada por el representante legal de, al menos, una de ellas.

	¿El proyecto contempla planes de formación de voluntariado de gestores de colonias?   
	☐ Sí    ☐ No

	¿Los voluntarios de las colonias disponen de documento identificativo de gestor de colonias?
	☐ Sí    ☐ No

	¿Existen o se prevé el nombramiento de agentes intermediadores entre el ayuntamiento y los vecinos para la resolución de conflictos derivados de las colonias felinas? 
	☐ Sí    ☐ No


11. Calidad del proyecto 
Adaptabilidad de la propuesta como solución al problema o necesidad identificada en el ámbito del proyecto
(Máx. 250 caracteres)
	







12. Presupuesto (conforme a la clasificación de los gastos subvencionables establecida en la convocatoria)
La cuantía total de la subvención solicitada a la Dirección General de Derechos de los Animales deberá estar comprendida entre 10.000 € y 80.000 €, conforme a lo establecido en la convocatoria.
En ningún caso la subvención solicitada podrá superar el coste total del proyecto.
El coste total del proyecto deberá coincidir con la suma de:
· subvención solicitada a la DGDA
· financiación propia
· otras fuentes de financiación 
Se entenderá por cofinanciación del proyecto la suma de la financiación propia y de otras fuentes de financiación.
Todos los importes deberán consignarse en euros. Los porcentajes indicados en cada categoría se refieren exclusivamente al porcentaje máximo de financiación que podrá otorgar la Dirección General de Derechos de los Animales respecto del coste de la actuación.
La suma de las cuantías de todas las categorías deberá coincidir con el total del presupuesto del proyecto.
Las categorías de gasto incluidas en el proyecto se determinarán en función de los importes consignados en la siguiente tabla.
	Concepto
	Subvención solicitada a DGDA (€)
	Otras fuentes (€)
	Financiación propia (€)
	Coste total (€)

	Método CER
(Subvención máxima financiable por la DGDA: hasta el 100% del coste de la actuación)
	
	
	
	

	Tratamientos veterinarios
(Subvención máxima financiable por la DGDA: hasta el 80 % del coste de la actuación)
	
	
	
	

	Mejora de las condiciones de vida y alimentación
(Subvención máxima financiable por la DGDA: hasta el 60 % del coste de la actuación)
	
	

	
	

	Formación o sensibilización
(Subvención máxima financiable por la DGDA: hasta el 60 % del coste de la actuación)
	
	
	
	

	TOTAL PRESUPUESTO (€)
	
	
	
	



13. Memoria técnica 
Deberá cumplimentarse este apartado en caso de que entre las actuaciones a realizar por la entidad solicitante se incluyan actuaciones previstas en el artículo 17.2.a) de la Orden DSA/1352/2022, de 22 de diciembre, esto es, gastos dirigidos a la implantación del método CER. 
(Máx. 500 caracteres)
	









14. Subcontratación (si procede)
La entidad solicitante podrá prever la subcontratación total o parcial de las actuaciones del proyecto, hasta el 100 % del mismo, conforme a lo establecido en la convocatoria y en el artículo 29 de la Ley 38/2003.
	Previsión de subcontratación:
Sí ☐     
No ☐
Si la respuesta es afirmativa:
· Porcentaje del proyecto a subcontratar:
· Categoría del gasto objeto de subcontratación:
Declaro responsablemente, como representante legal de la entidad solicitante, que:
☐ El contrato no ha sido celebrado a fecha de presentación de la solicitud.
☐ La subcontratación, en su caso, cumplirá con todas las obligaciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Específicamente, la subcontratación no se celebrará con personas ni entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias consignadas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las establecidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
☐ La documentación relativa a la subcontratación se incluirá en la cuenta justificativa del proyecto.





La entidad solicitante declara que aporta junto a la solicitud la siguiente documentación: 
☐ Anexo II: Declaración responsable de que la entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con excepción de las previstas en las letras e) y g)
☐ Anexo III: Declaración responsable de que la entidad se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones
☐ En caso de agrupación, Anexo IV por cada entidad participante
☐ Programa/s municipal/es de gestión ética de colonias felinas (documento o enlace en el apartado 6)
☐ Poder bastante en derecho del firmante para actuar en nombre y representación de la entidad local, acreditado por cualquier documento válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia
☐ En caso de agrupación, Acuerdo de agrupación firmado

	Protección de datos de carácter personal
Responsable del tratamiento: Dirección General de Derechos de los Animales.  
Delegado de Protección de Datos (DPD): dpd@dsca.gob.es  
Finalidad del tratamiento: gestión, tramitación y control de las solicitudes de subvención.  
Base jurídica: artículo 6.1.e) del RGPD (misión en interés público).  
Destinatarios: AEAT, IGAE, BDNS, Tribunal de Cuentas y entidades financieras, cuando proceda.  
Conservación: durante la tramitación del procedimiento de concesión y de las reclamaciones que se puedan formular, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio documental español.  
Derechos: acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento, ante el responsable del tratamiento o a través del DPD (dpd@dsca.gob.es), así como reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.  



A efectos de valoración, se recuerda que únicamente serán tenidos en cuenta los aspectos del proyecto debidamente cumplimentados en el presente Anexo.



Firmado, a fecha de firma electrónica, por el/la representante legal de la entidad solicitante que certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente formulario.



La firma digital del documento deberá ser validada en: https://valide.redsara.es/valide/validarFirma/ejecutar.html 
Disponible en la web del Ministerio:
https://www.dsca.gob.es/es/derechos-sociales/derechos-animales/subvenciones
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